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del Carmen". número 8.778, sita en el. t(!rIllino municipal (fe
Berlanga, se le notifica que. si en el plazo,: (i&un mes, «Jn'taQ:Q
a partJr de- la presente publicación. 'IlO -cQnru»1ca: a est,fi _~le~
gadón Provincial (Sección de Minas.call~/_G~neraJVar¡;tla. 12l
su residencia. a efectos de cumplimentartráQ:'litea 'en. relación
con dicha concesión roinera,se -erotenderá. qUe desiste de rus.
derechos, procediéndose a la caducidad de la misma.

Badajaz. 21 de enero de 1972.'-"El Delegado'-p~vincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, JesúS Remón
Camacho.

RESOLUC10N de la Dele-gaciónProvincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la uWidad
pública en concreto de la instalación eléctrtcaque
se cita.

Cumplidos los _tramites reglalllentari-os en el expediente _in
coado _en esta Delegación ProvlnClala., instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A", condomíciUo enB~rcelon.,plaza
de Cataluña, 2., en solicitud. de autor~i.i?ll para la ins~ción
y declt:uaci6n de utilidad publica, a losefe<;tosde: la imposición
de cervidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carae..·
terístlcas técnicas principales son ,14$ sig.uientes:

Número de expediente: MS/ce~12036I7L
Origen de la línea: Cable subterráneo entre_, EE. TI, 4 Y 511.
Final de: lamisroa: Nueva R T.•CineGoya~.
Término'municipala--queafecta: Santa Coloma d~ Gramanet.
Tensión de servicio: 11 -KV.
Longitud en kilómetros: 0,065,
Conc:uctor: Aluminio; 2 (3 X 80} milímetros cuadrados de

sección. .
-Mat,erial de apoyos: Cable subterráneo.
Estacióri transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380..0,220 KV.

EsttlDelcga,ción Provingial, en cumplimiento de lo dispuea-to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley:KV3:966,
de lB do marzo; Decreto 177511967; de 22 de lllllo; Ley de 24 de
noviembrs de 1939 y Reglamento de Línea~Eléctlica,sAéreas di3
Alta 'Tensión de 28, de, noYÍE'mbre' de .968. ',ha fé:Sl1elto:

Alitorizar la instalación ''de 'le.linea:'s-olicit$daydeola,rar l~
utilid-.d pública de la misma a losefect08,de la imposl,ción d~
la servidumbre de paso ,en 'las condiciones,alf':ilnCe y' limita~
ciones _que, establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por' Decreto 2619/1900.

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-~El Delegarlo provit)cial,
Victor- de Buen Lozano.~2.034·.C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de latnstalación eléctrica q.ue
se cita.

Cumplidós los trámites reglamentarios en el expediellte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cata1úña, S. A.", condoroicil~oe~~roelQn~.plaza
de Cataluña, 2, en solicitud do 'autorización para 18 i~s~a,ción
y declaración de utilidad públi-ca. a I()S ef~c~4e; la- iUlpoe:icióh
de servidumhre ,de paso de la, instalación, eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas pr~!1cipales son l~sJguiente5~

NUlllF,ro de expediente: MS/ce-14W3171.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TI. 317 Y 84.3",
Final de la misma: Nueva. E. T; "Queipo de Uano".
Término municipal a que afecta.. Corne-lIá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,017,
Conductor: Aluminio; 2 {3 X 80) milimetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.;1l/0,220-0.127 KV.

Esta. Delogación Províncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2iH7 y 2619/1966, de 20 de octubré; Ley' l-011~,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju~io; Ley, de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento 'de Líneas -Eléctricas Aéreas de
Alta Ten~ión de 28 de noviembre: de, Ul68.:ha. 'féS1.lalto:

.~utori~r .la instalaci~n de la línea soltcita~a' y declarar 1$
utIlidad publica de la mIsma aJos efectos d~ laimposíción ele
la, servidumbre de paso en las cQndÍj::icmeg~ 'alcance y limita.
ciones Clue establece el Reglamento de la Ley 10/1966,aprob-ado
por Decreto 2619/1966.

Barct'lona, 11 de fehrero de 1972.--El Delegado prov1ncial
Víctor de Buen Lozano.~2.087'C, '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
cetana por la' que se' autoriza y declara lauttlidcu:i
pública en concrete de la instalación eWcttica que
se cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedientfJ la..
ceado en esta Delegación Provincial a, itlstanc~ de, .Fue-nae
I:.léctri(.as de Catalufia. S. A.~. con domicilio en Ban::elona. plaza

deCatalu'ña. 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de uttlidad' púbUc.li.. a' ,10$ efectos de la imposición
de servidumbre do paso de la inst8la.cióueléctrlca cuyas carac~
terísticas "técnicas prinCipales son las', sig-uientes:

Número ,dE expediente: ,MS/ee-1OO4fV71.
Origen de la línea: Cable subterráneo- entré EE. TT. 92 Y 436.
Final de la misma: E. T. 2808 ..Caja de, Pensiones".
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor; Aluminio; 2 (3 x BO) milímetros cuadrados da

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación ',transformadora: Dos de 630 KVA. c/u. y uno de 250

KVA., 11/0;380---0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marta, Decreto 1775/1967.,de .220 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939 _y Regl¡;tmento ~e ,L,iil.f.'íáS Eléctricas Aéreas da
Alta Tensión de 28, de noviembre de 1968;. ha resuelto:

Autorizar la insta.lación de ,la línl:ia, -so;Ucitada y declarar la
-l.1tilidadpúbJica de latnIsma aJos efectos de la imposición de
:a serViqlJmbre, de ,paso ~n las cob.cU(:iones, alcance y Umita~
ciones. ,queestablece el Reglarnento-d:e la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1006.

BarCelona, 11 de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
'lictor dé Bllen Lozano.~2"086·C~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :v declara lGuUhdad
pública en concreto de la insta,laci-6n eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites" reglamentario$ en el expediente,in..
eoado en ~staDelegaci6n Provinclalainstancla- de-Fuerzas
Eléctricas dé Cataluña, S. A... ,con domicilio en Barcelona, plaza.
de Cat~luña, 2" en, solicitud deautor1zfjción para la instalación
y declatil.qón de' utilidad ,públiCa, 'a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac..
teristicas técnIcas principales son las siguientes:

Numero de expediente: MS/ce.. 17567171.
Qr'ig'f'n de la Unea:Cable subterráneo entre C. T...Badalona~

y E. T. 740.
Final de la misma: Nueva E. T. 2462 "Bes6s...
Término municipal a que afecta: San Adrián del Besós.
Tens.ión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: {),036.
Conductor: Aluminio; 3 X 240 milímetros cuadrados de sec"

dón.
Material de apoyos: Cable subterraneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,220-0,127 KV.,

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 26-19/19661 de 20 da- octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Dec:reto 1775/1967~ de 22 de julio; Ley de ,2-4 de
novie~bre: de 1939 '1 Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión dé 28 de. noviembre de :wG8-. ,ha -resuelto:

Autorizar la metalación, de _la linea, Ból1citaday declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso' en lascondici0.nes, alcance y 'limita
ciones quoestablece el Reglamento de 'la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Bart::f'loria, 11 de febrero de 1972.----..,-El Delegado provincial,
Víctor de Buen tozano,~2.0S5-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar..
celona pOI' la que se autoriza y declara la utilidad
publica en con.creto de la instalación eléctrica que
se cita:;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, 8 instancia de -Sociedad
Productora de Fuerzas Motrices.. , con domicilio en BarcelollEt.
plaza,' de Cataluña. 2. e~ solicitud de autoriZaci6npara la jnsta~

lación y declarMi6n de utilidad publica, a los efectos de la lm~
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas carabteri.~ticaos técnicas principales son las siguientes:

Núrr.Ero de expediente: MS/ce-1Q88;3/71.
Origen de la. línea: S. E. Santa. Miiría de Coreó.
Final de la misma: Apoyo sin., líne!l. a E. T...C'an Tonigr6s".
Término municipal a que afecta; Santa- María de Corcó.
Tensión de servidQ; Seis KV.
Longitud en kilómetros; 0,715.
Conductor: AluJn:Üli<racero;27,87 y' 54,59 milímetros cuadra...:

dos de sección.
Materia! de apoyos: Madera y castilletes. metálicos.

Esta'DeIegaciónProvinCial_.en outnpltmiento de lo dispuesto
en los Decr-etos 2617 y 2619/196&, de 20 de octub~; Ley 10/1966,
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de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2.4 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Línea.-s Eléctricas Aéreas do
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autcrizar la instaladón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicíón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece-el Reglamento de la l.ey 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de febrero de 1972,~El Delegado provincia!,
Víctor de Buen Lozano,-2.088-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de 1.0 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A."', con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuy,as carac
ter,ísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-12036/71.
Origen de la linea: PT~473.

Final de la misma: Nueva E. T. "Cr,ille Sorral~.

Término municipal a que afecta: Corneilá de Llobrugaf,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en knómetros: 0,360.
Conductor: Aluminio; 3 X 80 miHm~tros cuadrado de sección.
MatErial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0.220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1.966.
tie 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento do Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión· de 2B de noviembre de 1968, hamsuelto

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la nusma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paSQ en las condiciones, alcRnce y limita~
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barce1cna, II de febrero de 1972.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozuno.-2.091·C.

RESOLUC¡-oN de la Delerwci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se Cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
c'cado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Catalm1a, S. A.-.., con domicilio en Barq,lona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacJón para la instalación
y declaración de· utilidad pública, 9, loA. efectos de laimpQsición
de servidumbre de paso de la instalacló.l eléctrica cU\'as carac-
terísticas técnicas principales son' las siguientes: -

Númno de expediente: MS/ce-1203'i/71.
Origen de la línea: Cables existentes red aére<i y PT. 1507.
Final de la misma: Nueva E. T. "Camprodón".
Término municipal a que afecta: Sant..l Colomn de Grnmnnet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Aluminio; 2: (3 X 801 n,i1imeit'os ruadlddo::; de

sección.
Material de apoyos, Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 1l/O,180··0,220j{V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;, Ley de 24 de
nOVIembre de 1939 y Reglamento da Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto,
. .~utoriz,:r)a instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidaq publIca de la misma a los efectos de la imposición de
1~ servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
CIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972_~FJ Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-2.090-C.

RESOLUC¡ON de la D61Bgación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Fuerzas

Eléctrkas de Cataluña, S. A.., con domicilio en Barcelona, plaza
rie Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad púbUca~ a los efectos de la imposición
de serv.idumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac~

terístk~s técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: M5/ce-12048/71.
OrÍgen de la, línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 88 ~Ne~

trón-...
Firnl de la misma: E. T. Calle "San José;.
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,175.
Conductor: Aluminio; 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstaláción de la linea solicitada v declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv~¿¡umbre de paso en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
Dor Decreto 2619/1966.

Ban<>1ona, 11 de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
VidO!' rle BU('il Lozano.-2.009-C.

RESOL UCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con
domidlÍo en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el
C'stablecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cump-lidos!os trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo JII del Decreto 261711966, sobreautorizaci6n de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde~

r·ado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
v defensa de la industria,
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa F. E. C. S. A. la instalación de la
línea de A. T. a E. T. Callís, con el fin de ampliar y mejorar
lacapaddad de servicio de sus rede!'! de distribución cuyas prin~

cipales caraderistlcas son las siguientes:

Line9. de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a E. T. Riells.
Final de la misma: En la E. T. Callis.
Término mUIIicipal a que afecta: San Martin de Riells.
Tensión 1;'11 KV.: Seis.
Tipo de línea: AéTea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,078.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Mat¡,rial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estadón transformadora:
Intemperie sobre dos apoyos <le madera con trallsformadcr

de de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública (le la insta-laci(\n eléc
trica que se autoriza a los efectos: señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
.;iones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~

lire de 1966,
Contra esta .Resolución cabe interponerse recurso de alzada

flnte la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Ge,t-na, 17 de enaro de 1972.--EI Delegado províncial, Fer~

llando DÍ3z Vega.~2.082·C.

RESOLUCff)N de la DeJwwción Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utili·
dad publica en concreto de la instalación. eléctrica
que se cita.

Visto el 6xpediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas d? Catalufta, S. A._, con
domkilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona. solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública, para
el establecimiento de una linea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítub III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza-
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